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VISTOS: 
El Acuerdo N° 133-2025-UNIQ-CO-SO de Sesión Ordinaria N° 012-2025-UNIQ-CO-SO de Comisión 
Organizadora, de fecha 28 de marzo de 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al cuarto párrafo del rtícu o 1Q de. la Constitución Política del Estado, concordante con ¡.,--� -., Ir' 

el artículo 8 de la Ley N.º 3022 , Ley\ n·i�.· s�rii, el1E�aao reconoce la autonomía universitaria en su 
régimen normativo, de gobittn4t académ1cÓ� adminiSfflifLvo :Y" �on�mico, en concordancia con el 
artículo 1 de la Ley .t:J-� ft�. Ley que restablece la ao�gtra y Ja institucionalidad de las 
universidades per43:1nacs:se,.flge por su Estatuto, instrumento elabotado bajo el respeto irrestricto de la 
Constitución, Ley Up1'(e�i'taria y demás normas concordantes; 

Que, la Comisiól"l�-Q_{ganizadora de la UNIQ en su Sesión Ordinaria N°012-2�"5)UNIQ-CO-SO de fecha 
28 de marzo �� �25, emite el ACUERDO N° 133-2025-UNIQ-CO-SO, por UNANIMIDAD reconocer al 
distinguido doQét"Í1:e investigador Elíseo Pumacallahui Salcedo de nivel V RENAC'rf por su destacada 
labor, dedicwóily valioso aporte al campo de la investigación; ' 

En uso de I� fa"cultades y atribuciones conferidas por el Art. 18 de la ConstltuciénPoütíca del Perú, la 
Ley N°302ro;.�a Resolución Viceministerial N°244-2021-MINEDU y sus modiñeatesias, el Estatuto 
Universiterie'demés normas concordantes; 

SE RESUELVÉ: e 
Artículo Primero. - RECONOCER a nombre de la Universidad Nacional lntercuJt��J1 de Quillabamba al 
distinguido docente investigador de nivel V RENACYT, por su destacada lab.Qf/dedicación y valioso 
aporte al campo de la investigación. 
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Artículo Segundo.- HACER LA ENTREGA de t�·P ,etJe resolución en acto público, encargando para tal 
efecto a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional. 
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Artículo Tercero.- PUBLICAR, la presente Resolución en el Portal Institucional de la Universidad Nacional 
lntercultural de Quillabamba. www.uniq.edu.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE; 

El Arenal S/N (i) 


